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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Congreso Argentino de Medicina del
Deporte - Tucumán 2001, realizado en la ciudad
de San Miguel de Tucumán entre los días 17 y
19 de agosto de 2001. Declaración de interés le-
gislativo. Robles Avalos. (2.875-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Acción Social
y Salud Pública han considerado el proyecto de re-
solución del señor diputado Robles Avalos, por el
que se declara de interés legislativo el Congreso
Argentino de Medicina del Deporte - Tucumán 2001,
que se realizó en la ciudad capital de la provincia
de Tucumán del 17 al 19 de agosto de 2001; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el mismo informante, aconsejan
su aprobación.

Sala de las comisiones, 17 de octubre de 2001.

Daniel O. Scioli. – Cristina R. Guevara.
– Miguel R. Mukdise. – José M.
Corchuelo Blasco. – Ricardo N. Vago.
– Juan C. Olivero. – Juan C. Farizano.
– Juan D. Zacarías. – Bárbara I.
Espinola. – Martha C. Alarcia. – Ma-
ría E. Barbagelata. – Omar E. Becerra.
– Graciela Camaño. – Horacio R.
Colombi. – María T. Colombo. – Julio
C. Conca. – Nora A. Chiacchio. – Ma-
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ría A. González. – Diego R. Gorvein. –
Miguel A. Jobe. – José L. Lanza. – Ma-
ría del Carmen Linares. – Fernando E.
Llamosas. – Eduardo G. Macaluse. –
Silvia V. Martínez. – Jorge A. Orozco.
– Irma F. Parentella. – Víctor Peláez. –
Rafael E. Romá. – Liliana E. Sánchez.
– Atilio P. Tazzioli.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el Congreso Argen-
tino de Medicina del Deporte - Tucumán 2001, orga-
nizado por la Federación Argentina de Medicina del
Deporte y la Sociedad Tucumana de Medicina del
Deporte, que se realizará en la ciudad de San Miguel
de Tucumán entre los días 17 y 19 de agosto de 2001.

Edmundo Robles Avalos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Acción Social y
Salud Pública, al considerar el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Robles Avalos, luego de un
exhaustivo análisis le prestan su acuerdo favorable.

Daniel Scioli.


